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plena calle y sin que hubiera mediado ningún incidente.

Juan RODRIGUEZ MIRANDA. Desaparecido en Argentina

cuerpo presentaba huellas de terribles torturas y estaba vendado

Leonardo BE LEDO. Asesinado. Estudiante de 14 altos. del liceo
BauzA. Un funcionario policial le disparó un balazo en la boca, en

Aldo PERRINI GUALO. Muerto en prisión por torturas en el Ba­
tallón de Infantería No 4 del departamento de Colonia.

Eduardo MONDELLO TECHERA. Muerto en prisión por torturas,�
en el Batallón de Ingenieros No. 4 de Laguna del Sauce

Roberto GOMENSORO JOSMAN. Desaparecido en Uruguay Fue

Otear OLIVEIRA ROSSANO. Muerto en prisión por torturas. Su
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JuLio

Abel AYALA. Secuestrado y asesinado por el�
Muerte".

drón de la Muerto-.

JUEv

en la calle Blanca estaba embarazada de 4 meses en �» momento�
de su desaparición.

Marco* AHOCINA DA SILVA. Desaparecido en Argentina

MEDINA Asesinado por te espalda cuando escribía una�
s durante la Huelga General contra el golpe do Estado

Anton« RIQUELO. Desaparecido en Argentina Secuestro�
su madre, quien fue trasladada » Uruguay Simón, de

Rtardo DEL FABRO Desaperecido en Argentina.

Lourdes HOBBAS DE HERNANDEZ

Luis SUARLZ. Desaparecido en Argentina

Washington

León DUARTE LUJAN. Deseturecido en Argentina Secuestr.�
motoíái Orleúr*’0 mUV ’°'’ur*do on “ p,1,‘6n déndWiina "au

v «<.njcn eri MrQrritinn
Lourdes n secuestrada en su domicilio junto a tus hijos de 7, 6 y

aitzüAci

Héctor LORENZO JURADO AVELLANEDA. Muerto en prisión�
por torturas. La autopsia reveló una herida de arma blanca y un�
proyectil de bala en la región inguinal. Un comunicado oficial In­
formó que se había suicidado con un cuchillo mientras era trasla­
dado por sus custodias.
Luis MARTINEZ SANTORO. Desaparecido en Argentina, secues­
trado en su domicilio.

Hugo PEREIRA. Muerto en prisión por torturas. Su cuerpo pre­
sentaba varios hematomas, heridas en la cabeza y una incisión de�
lado a lado en el obdómen.

Oscar TASSINO. Desaparecido en Uruguay. Detenido en la casa�
de unos amigos por personas vestidas de civil que �e identificaron�
como integrantes de las FF. CC. Fue visto en La Tablada donde�
era sometido a brutales torturas.

30/75Alvaro BALBI. Muerto en prisión por torturas, en el Regimiento -------
de Coraceros de Montevideo. La autopsia reveló hundimiento de ——
tórax, Iractura de cráneo y del hígado entre otras múltiples lesio­
nes El parte módico oficial certificó como causa de la muerte in­
suficiencia pulmonar debido



Angal VOLDI ARCIET. Mu«rlO «II |«l«ton «n «I I'orui.I M. filar

Beratdo ALTEN. Momio »n riil'ión por tortura» en el Batallón da�
Intantotla No 1 da Montevideo

un «no daepuA Recién operado »• devuelto al I MR 1 «m ningún�
tratamiento pottoperalorlo (Aliante un alto

llana «¿tocto la I

■< «litada

mlttote «nimitoñado «ti

I ll»r ARCE Aw'litadn jan la e'iMlila |>.» un acianto inilii lal miau
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Julio CASTRO reHFÍ ltoM|«i«rld.. «n Uiufluay ttotomdu |««�
lumllilamvnta «n la calla

Mal. lina «ILVEINA <1 RAMON

«u HlMrtad IXH iaiuna« humanitaria' <l«biiln
rali a dejado Iritoitmtiu «n «I Itullluln ilal Cnra/On da la Aim"

Jot* UNTARON TTRHA

ruta MiauKf. Deeapareulilo «n Aigenllna

FMIa RLN1IN. l>a«a|Mi«ililoa «n Aiyenlina tou.ua'bndo' junto' ——�
en la ralla

(Iua  iut-W txdrun. 'j -u 4|->vut  i 

/UzUd U/Arn
t �Tjo < tzx. M 1^/1 tUelUUr , 
liU>ur Akj  HeuA  ̂'< l'UM’ta unuxr f vrr>.

Cru» Ño|a habla lolkdndo «u lllwitad iMMdn a tu »■•*» «atado�

Héctor CASTAUNt ID DA ROSA •tctmnacto v nwto ■«-�
r'iuaihón da la Muei t»
Danlal ALTANO VAZOUtS. ItouMrKido en Aiwntme Mwm«*�
nmlu «n «u domicilio



26/76 Juan Pablo ERRANOONEA SALVIA

27/76 Jorge ZAF FARONI CASTILLA

«

SéñembrE
Washington CRAM GONZALEZ. 28/76







Nigue* Angel del RIO CASAS. Desaparecido en Argentina Fue he- 24/77�
rtdo en el momento de su detensión. Su domicilio fue rodeado so *-�
ducado e incendiado por integrantes del Batallón San Justo

en Argemina. Secues-

Juan CARDOZO. Desaparecido en Argemina. Secuestrado en la

21/77 Edmundo DOSSETTI TECHE IRA.

Edmundo ROVIRA. Muerto en prisión.

lleana GARCIA de OOSt i 11. Desaparecidos en Argentina Se­
cuestrados en su domicilio en presencio de muchos testigos Su�
hija fue dejada en poder de un vecino y sus abuelos maternos pu­
dieron recuperarla luego de arduos trámites.
Raúl PARACHMIK. Asesinado en Argentina. Un grupo de perso­
nas armadas le dio muerte en el interior de las oficinas del "Movi­
miento Argentino de Solidaridad con Latinoamérica" ubicadas en�
pleno centro de Buenos Aires.

22¡~n Raúl BORELU C ATT ANEO. Desaparecido en Argentina. Secues-�
W irado en tu domicilio por personal policial según testigos.

24/77

.'4/80

25/74

DicilínibRc
6/72 Joaquín Ariel KLUVER. Detenido mientras participaba en una�

manifestación estudiantil. Fue asesinado de dos balazos en la espal�
da dentro del vehículo militar que lo trasladaba.

Mario ARGENTA ESTABLE. Muerto en prisión por torturas en 16/75�
el Batallón de Infantería No 3. Su esposo fue obligada a presenciar�
su muerte se suicidó luego de salir de la cárcel. “

6/72 Hugo CASTRO, Muerto en prisión. Intenta suicidarse en el EMR 1�
prendiéndose fuego las vestimentas, internado en el Hospital Mili­
tar se ahorca con la cadena del water.

Raúl FACIO. Muerto en prisión por torturas en el Regimiento de 16/76�
Caballería No 10 de Bello Unión. Tenía el pecho hundido y una�
profunda herida en la cabeza. •"

10/72 Mguel GOIT1NO. Muerto en prisión. Enfermo cardíaco grave fue�
operado en la Sociedad Española y trasladado a pesar de la contra­
indicación médica, a una celda del Hospital Militar

Emilio FERNANDEZ. Muerto en prisión en el EMR 1�
Infarto no atendido. 16/76

13/74
detenido en su domicilio junto a su esposa, tiendo testigos sus fa­
miliares. Días después se lo requiere oficialmente en la loto del�
comunicado de prensa de las FF.CC aparece con signos ev.dentes�
de tortura.
MONTES DE OCA. Desaparecido en Uruguay. Detenido en su 17/75�
domicilio fue golpeado ante su familia la que también fue violen w.�
teda. Días después la casa fue nuevamente allanada.
Carios AREVALO ARISPE. Desaparecido 7n Uruguay. Deten.do�

■ *" Ju «tom-eiho ¡unto con su familia que es liberada días después
Al otro dio de su detención lo casa es soqueada.
G‘lbert0 COGHLAN. Mucho en prisión, por torturas en ol Hospi 19/75�
tal Militar El cuerpo fue entregado a lo fomilio con prohibición de ___
abrir el cajón. Su abogada es detenida y amenazado ol solicitar una�
investigación Los restantes procesados en la misma causo que de�
nuncian el hecho se les cambio la carátula del expediente y se le»�
aumenta lo pena.

16/75 Julio Gerardo CORREA. Desaparecido en Uruguay Detenido en�
--  tu domicilio.

Alfredo BOSCO MUÑOZ. Des.po.eodo en Argemi 21/77

DOM�LUN

irados en su domicilio y llevados, según testigos a la comisarla de�
la zona. Los podres de Julio César fueron retenidos por hombres�
armados y luego obligados a abandonar Argentina en el plazo de�
12 horas. Yolanda estaba embarazada de 8 meses.

CASTRO (Gallo). Desaparecido en Argentina. Z&fT!

"22JT1 Guillermo SOBRINO BERARDI. Desaparecido en Argentina. Se�
cuestrado en su trabajo.

23/77 Gustavo Alejandro GOYCOECHEA.

23/77

23/77
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23/77

Alfredo MOYANO. 30/77

b*r««do su
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LA AMNISTIA�
ES TAMBIEN�
PARA USTED

EXILIALES

-Jr. *• 1 funeinnartoa público» DtSTITVIDCS
pax t«MM» política» 

• a [■**!£ *• Lia reciente» liberadme», < nadan mán de 
V.< HSMV RXJTI1X6, alguno» de ello» gravwnontr 174-

da «atoa pcobl»»oa tantarán en aolixriunarao, 
pare j-. paso M^ortante para acabar con olio» en exigir 
al /ireo rui ley de MUSTIA.

ZQufl quiere dwcii AMUSTIA?

La palabra vían» dul griego y «lenifica "olvido de k» 
. lit. n“. La ley d- AMCMTIA hace que 'la>termmado» he- 
i.«., naioeral ■ iu*«ta < ntcnceii cuan del i toa, oueden 
. iralc* na© r.i ninca hubieran '«"unido. Con lo cual 

tanta rén la respjnBabilídad y la condena di,* 
<pu« <or«*tlcron 1-hdb heciica.

<pZ oxlglEOt <[»>' la AMUSTIA oca (UOAL, 1RRES- 
TRIC1A c IJDftDIATA?

QMKALi puxxpo debe beneficiar a. todos los afectados 
' l.i* di '•« iota-, forma» de represión en estos años:

|.i- mu!. ।olfticos, exiliado», destituidos, proscriptos, 
in[ru>)ui ¡ur rannaa políticas.

¡RULSTRICTAi jorque debe aplicaren a todo* *ín distin­
ción. no sólo a algmoo.

MlkJuks 'AK>n tu- m» pregunta: ¿tanbién a Ion acusados 
do delito* de *angre7 Sí, porgue 

- ello» ton pravo* político*: quiere decir que el mo- 
tivo de sus delito» no fue un interés egoísta o per­
ennal, sino lograr un c.rr.ino social y jnlftioo en

i ’■ injusticias, las deai- 
gualdades, la falta de libertad;

- admán, tok» loo presos [« Uticos fueron condena­
dos por la Justicia Militar: sus confeslenes fueron 
atrancadas bajo torturas y no tuvieron derecho a 
una defensa y un juicio justo, fnparcial e indepen­
diente;

- y porque la mayoría de ellos lleva más de 12 aros 
en condicione* carcelaria* inhumana*. Los preso» 
políticos han sido y son torturados física y síqui­
camente, sin interrupción, durante estos largos 
aros. 1*3 prueba de ello son las numerosas muertes 
por torturas, enfermedades no atendidas y suicidios 
en las cárceles militares.

INMDLATA: porque ningún gobierno puede rr.in tener por 
rás tienpo esa situación inhonana. Hay presos grave­
mente enfermos y en peligro de muerte.

Porgue la ZM4 ISTIA es la primera condición para ini­
ciar el camino hacia una auténtica DEMOCRACIA.

NO HABRA DEMOCRACIA SIN AMNISTIA
Nuestros familiares han sufrido la cárcel, la desapari­
ción, el exilio, por haber luchado por tna sociedad me­
jor. Por eso ellos tanbién tienen derecho a vivir li­
brearen te en su país, contribuyendo con todo el pueblo 
a la reconstrucción nacional.

!*» IuJmi fi’r la AMUSTIA »•» el cmlcnzo dn la ludia�
[or la WMCWriA.

LA AMUSTIA EpTICNCES DEBE COMPRKTOER:tt f« uk txsAFAMJnrrr.

Porque no porkrcai hablar A» tlenrcraclA sin in w-rili-�
ik'ro rr-.-nctentro rnlre Ion unijinyon. Pata rao tk—�

nal ir todos loa prenos da la cárcel, iWicn r>«n«—�
oar tacón loa Mllla<k», deben oaclarecarac todaii l.u<�
dnoapartctcnon.

trf«>llr <p». «n ni�
oatOfi '-rfrt-reo na <fun�
enjuicia y loa txrtuita.

l*> (••Warn tablar dn ckrrreracia ni prrtmnatv'n ntn in-�
vnstlgacíía y nln Juicio leu llamxio "do11ton da lo­
na htmiidad* rjrrtldc.n <*i cut/« tuina <k> >Aqlnv»n mi­
litan torturas, dntandonns-<MB«;>arlclonos, muertes�
do prlslcnnrofl.

Son las vlctlmui y mía Tamil larca qulanna han aullido�
dimetaernt«> r-aan nitiMclon>'n r<q>ro,dvaa, poro fntn�
<•« im tana nacional dnl cual nadie puedo i«Tniuy>'t�
a joño i malquiera de noBotme p\ndo sor nvu'inna tm�
pr»-w>, im <k.iiaj.vr*"l‘k>, m nxlliado.

• No jr>l<-m>n tal;lar dn dnrocracla al no mintliire el�
actual apniato militar, poiguo on in altiaiim pir-au-�
(•jnetn <xTróni<n «|un dntrwi [«vyir loe tral.i j.-><k>ren y�
pjnjur. vr> pek-n pBnTRwrvr m ntoi cargos loa mnrxk»�
militaron que nnn roiqiorindliloa do la» violaelcoon�
quo ckirtuncríam».

• Libertad para todos los requeridos y procesado® por 
la Justicia Militar.

• Garantías pira el regreso al país de todos los exi­
liados.

* Aparición con vida de les desaparecidos.

• Devolución de sus puestos a todos los des[**didos por 
razones políticas.

* U-vantamiento de todas las proscripciones de boHbrcs 
y [AU t LilOR.

• Fin <>■ l-i condición de "libertad vigilada" para los 
qu han unió liberados y no puedan ejercer sus dere­
cho.* por liabrv calado presos.

• Juicio a le» responsables de delitos de lesa htananí-

íí'ZUuu/e (ib 7XOA . j l¡ufaíutu ¿ frrtewlr’ptrr k i^>hí.cA Uulrtof.J :fduul(d.tü


